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CONSULTAS 

 

Pregunta 1)  
Planteo la pregunta: las empresas que se presentaron al primer llamado de la presente 
licitación (11/2015) y compraron el pliego en su momento, es válido para éste llamado o hay 
que volverlo a comprar. 
Respuesta 1)   
Las empresas que hayan comprado los recaudos para el Llamado Nº 11/2015 del Fideicomiso 
de Infraestructura Educativa Pública de la Administración Nacional de Educación Pública, 
están eximidas de la compra de los recaudos para este Llamado. 
 

Pregunta 2)  
¿La forma técnica del nuevo llamado es igual a la anterior? ¿Se deben presentar todos los 
documentos indicados? Solicitamos la aclaración, visto que en el e mail anterior donde se 
hace referencia al nuevo llamado, indica que será un llamado a precios. 
Respuesta 2)   
Se debe ver la Sección 2 - Cláusula 29 del pliego. 
 

Pregunta 3)  
¿Hay que presentar garantía de mantenimiento de oferta, aun habiendo participado en el 
llamado 11/2015, garantía que aún se mantiene a orden del Fideicomiso - ANEP? 
Respuesta 3)   
Hay que presentar la Garantía de Mantenimiento de Oferta  por la suma de $ 70.000 (pesos 
uruguayos setenta mil) en la siguiente dirección: Rincón 528 4to piso en el horario de 11 a 15 
hs para el llamado 26/2015 ANEP, no se considera la presentada en el Llamado 11/2015 ANEP. 
 

Pregunta 4)  
La construcción está considerada dentro de algún rango en lo que se refiere a Patrimonio, ¿se 
debe mantener el tipo de construcción sustituyendo las chapas en la cubierta o es posible una 
modificación de pendientes? 
Respuesta 4)   
El sistema constructivo a utilizar con los detalles está especificado en el proyecto. 
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Pregunta 5)  
¿La premura que se maneja estaría indicando que se puede comenzar las obras al finalizar la 
licencia de la construcción? 
Respuesta 5)   
Es posible comenzar la obra al finalizar la licencia de la construcción, habiendo cumplido con 
los trámites necesarios para el inicio de la obra. 
 

Pregunta 6)  
Queríamos saber si el Pliego de la Escuela N° 49 se solicita por este medio o tenemos que 
presentarnos en la dirección que aparece en la publicación porque tiene costo. 
Respuesta 6)   
La adquisición de los Documentos del Llamado a Ofertas se podrá efectuar hasta el viernes 11 
de diciembre en Mesa de Entrada de CND en el horario de 10:00 a 16:00, previo pago de la 
suma de $ 5.000 (pesos uruguayos cinco mil). 
 

 


